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En cumplimiento de lo 'dispuesto por la fracción 1 del
artículo 89-de la Constit1..l.ció-n P-olitica de lQS Estadcs Unidos
Mexicanos y para su debida publicación y observancia> ex
pida -el presente deCreto en la: residencia del Poder Ejecutivo

.Fede:tml, en la ciudad de México; Distrito Fedral. a los
~1~~},I!~~~1~~cl1~,.1!_g!~l:!r.~.de, mil.novecient~$ln~~1}~!\:>
ta y ~;1ete.-AdOlf() RUÍ1. Comnes. - Rilbrica. EI- SeCl'etar.io
tle GobernadÓD....\n5tel Cm'Vajal.-Rúbrica.

-'..-~
DECRETO (lUe' refOl':ma - y adiciona "arios artículos de la

I.e~' Orgánica' del _Poder Jrttlidal de la FedC'rac~Óll.

Al ,tnargen un sello con el Escudo Nacional, que dice~
lstados Unido;;. ,l\Iexicanos.-PresiC!~mcia de lf.l. pepública.

. r •

áDOf~}!'O RUIZ. COltTINf-..S. Pl~sidente C:-n,,>tihte!nnal -de
lósEsta40s Unidos ~I~.xicanoS; a sus habitantes, sabed:

Que el H. C"..ngreso de la Unión se ha senido dirigirme
el siguiente '

DECRETO

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

Ui:'-lJI"O.--tJe reforman y adicionan los siguientes artícu~
los de la-Ley Orgánít;a del Poder .fndieial de la F(,deración:

AU'PIGL'I;O '-¡2.~-Cad..a uno de los Ci:rcuit.os en ma.teria
,le nt)pl~\Ción a Ql,u:: se l'1'.>f.lereel ineiso a) del r..l'ttenlo 11
corop¡'elldel'á un Tribunal lTnitm'Io <le Circuito y los juzga
dos de Dis~rito -que <:'. i¡~ímU.l.1Uad6n Ele expresan:

{V.-Cuarto Ch-cuif"o de t:1!x;Iación Cll:'o~O 'fxihunal Unita
rio H.'."iiHrá en G-uadilln:iara;

.Tuzgados Pt'iJ.llQl'O y Segundo de Dt::tt'ito en el mstado
de Jt.H.seo t~on resiúencia úll nUHda[ajnl'a;

•fil~~~;ld.O de DistrIto. tm el ¡~,;,tado d,e Colima con l't'.~i

¿::>nela -en la ciudad de:oHma;
ti'iüent~, Baja C¡:UlfOl'.r:ri >l; Cam¡.;.eche, Colima, Guanajuako,

•rU2~fadu de Distdto en el E.9iado dJ-, N"ayal'it \mu resi
dencia en Tepic;

Juzgado de Distrito en el EstadO. 11. ~inala. con resi
dencia en Mazatlán;

Ju:z~ail() Primero de Distrito en el Estado de Sonora
-con l'esidenciá en Hermosillo;

Juz15ado Segundo de Distrito en el Estado d. SonOl'8
con resideneia en Nogales;

.1u.zgado de Distrito en el Estado de Baja California con
:rt'$~dencla en la ciudad de 'I'ijuana;

Juzgado de Distrito en el Territorio Sur de 'la Baja Ca..
lifomia con residencia en la ciudad de La Paz;,

ARTICULO 72 his.-Cada uno de los Circuitos· en ma..
teria t.1<';. a:n'iparo a q.üe se refiere el int"<iso b) del a.rticulo 71.
c.~omprei1d(;rá un Ttihunal Colegiado de Cil'euifo cOn -excep
eión del Pri:nler Cl'rctlito que, COlnpl't'hdení dos 'trihunales
Colegiados ;"1 lo.! juzgados de Dah'ito 'que a t:,\otltin:naiÚún ¡;:il'

expresan:

1,-,:. 11,-.,. m~, ..
lV.....:.Cua~tt-O Circuito de ampa:ro cuyo Tribunal Colegia..

do de ·Ci:tcltito residirá en Guadalajara;

Juzgados Primero y Segundo de J?istrito en t!l E~tado

de Jalisco con residencia en Guadalajara;

Juzgado de Distrito én. el Estado de Colima con :resi...
dencia en la cindad de Coli!l;a; -

. Juzgado de Distrito en el Estado -de Naytu'it con residen..
cia en T~pic;

Juzgado de Distrito en el .Estado de Simtloa col! resi;"
denda en la ciudad de Mazatlán; , ,

juz,gado Primero de Distrito ",n el E."Itado d,e Sono)'.
con re-.,o;idencia en Hermosillo;

Juzgado Segundo de- DL..trlto en el Estado de Sonol.·a
con residencia en Nogales;

Juzgado de Distrito en el Estado- de Baja California·
con residencia en la ciudad de Tijuana;

Jt12\.~adó de D!strito en el.Tel:ritorio Sttr de Baja Ca...
ll:fornia con l"esidencia en La Paz;

Juz-gi'ildo de Distrito en el Estado (le Michoacán -e()1~

residencia en la ciudad de Moralia;

Juzgado de OMtito @n el Estado de Zacatecas eon re
sidencla en la ('judad de ZacatElcas:

Juzgado de Distrito en el Estado de Aguast"aUentes eon
rosidencia en la eiudad de Aguascalientes;

JÜzgu.do de Distrito- en el Estado tIe Gttauajuato (,'Q.n

rt~8id~ncia en la t'Üudad de Guanajuato;

Juzg:n.do de Distl.'ito tm el Estado de (,'"!uel.·étarQ con re..
~lilffl"l.d.n ¡;.n \a ciudad cIé Quel'étnro;

V,-o..

A'RTICtJLO 73.--103 j'tll'IRdicclún l:en'itol'iai de t~ Jul'
~ados de Distr.ito es la siguiente:

L·-...

n.-Los Juzgados de Oh:¡trito en 10$ Estados de A¡u:.~s-
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Gueu...ro, Hitlalgq, J~lisco. Méxi(~o. Michoacáu. MoreJOII6,
Nll<-'·'I) Lt>ón. PlwJ¡!a. QUt'I·I~t;)I'O. San Luí:!; Potosí. Sinalod..
Taba.';(,ll. Tb:n:..dr.. Ytleatúu y Zac~l1eCli:s. ejt'J'cel'án jUt"lS
dl('ción le-"pe('tin,m€'m~. en €'I territol'io de cada úno d*.' 105
mismos E!'tado~.

Martes 31 de diciembre d. 1", , ,

111,-... lV.-... V.- ... Vl.-... VIl.- .
rx.-... 't.-... XI.-... X1I.-... X!lI.- .
XV.- . . XVI.-... XVIl.-...

VIlI.- .
XIV.- .

XVITr.-El Juzgado Primero de Distrito en el Estado de
Sor.ora, ejercerá jurisdicción ep. el territorio que sigue:

l.-Distrito de Alamos, que comprende las siguientes
municipalidades: Alamos, con las Comisarías de Tapizuelas,
Basiroa, Jécora, Minas Nuevas, Los Tanques. Maeoyahui.
San Bernardo, Los Camotes, Maquipo, Potrero de Reuter,
Potrero de Alcántar, El Limón, El Cupis, L'a Laborcita. Co
nicárit, Los Muertos, Cochibampo. El Chimal, Palos Chinos,
Guirocoha y el Tábelo:· Cabecera: Alamas.

2.-Distl'ito de Cajeme, que comprende las siguientes
Municipalidades: Cajeme, con las Comisarías de Cócorit,
Esperanza. Providencia, Pótam, Vícam, Pueblo Yaqui ,y Co
murípa; Bácum y Rosario, con las Comisarías de Cedros,
Nuri. La Dura y Novas; Cabecera: Ciudad Obregón.

3.-Dlstrito de Guaymas, que comprende las siguientes
Municipalidades:- Guayrnas, con las Comisarías de La MisR
y OrUz. Empalme, Maytorena y Torin; Cabecera: Guaymas.

4.-Distn lo de Hermosillo. que com.pl'ende las siguientes
Municipalidades: Hermosillo, con la Comisaría de San José
de Gracia; La Colorada, con las Comisarias de San José de
Pimas. Moradillas. Tecoripa y Estación Serdán: San Javier:
Suaql1i Grande: Mazatán, San Miguel de Horcasitas. con
las Comisarías de Los Angeles, Carb6 y Pe-squeira: y Soyopa
con, las Comisarías de Tónichi. San Antonio de la HUerta. Lla
PO Colornc!.n P.,...1,0i('~~ ("""~"'c(>r¡:¡: f1prmo!:'illo.

5.-Distl';to de Huatabampo. que comprende la Munici
palidad de Huatabampo. con las Comisarías de Citavaro. La
Galera, JÚpare. Etchojoa. Tavaro5. Moroncarit y Agiabatnpo:
Cabecera: Huatahampo.

6.-Distrito de Navojoa. que comprende las siguientes
Municipalidades: Navojoa. con las Comisarias de Pueblo
Viejo; Tesia, Carnoa, San Ignacio. Chucarit. Bacabache. Fun
dición y Masiaca; Etchojoa; con las Comisarias de Bascon
t'obe. Bacobampo. San Pedro y La Villa: y Quiricgo. con
la Comisaria de Batacosa; Cabecera: Navoioa.

í.-Dl;;trito de IHoctezum2. que comprende las siguientt's
Nl.unicipaiidndes: Moctt.,'Zuma. con la Comisaría de Tél'apa;
Nacozari de GarcÍa. con la Comisaría de Pilares de Nacoza
ri: Bacadéhu3chi, Cumpas, con las Comisarías de Jécori,
Teonadepa. Ojo de AQ,tl<l, Los Hoyos y Colonia Alval'O Obre
g-ón; Divisaderos; Granados; Htuumbas. NácorT Chicho. Opmo
\' T'2'pa{~he: Cabecem: Cumpas.

8.-Distrito de Sahuaripa, que comprende las siguientes
Mun;cil)alidade~: Sahuaripa. con las Comisarías de GUiS8
mopa, La Mesita tle Cuaiari. Santo Tomás, Sehuadéhuachi
y Valle de Tacupeoto; Arivechi, con las Comisarías de Bámo
ri y Tarachi: Bacanora. con las Comisarías de Mina Mé
:dco. Santa 'Pi.'r€'Ba: Mill)iHas y Encinal; Mulatos.. e'JO las
Comisarías de El Trigo de Gororlepe y La Iglesia; y Tecora
con las Com[l-<l/'l<:\S de Guadalupe, Santa Ana. Santa Rosa,
Tt'poca. La Trinidad y Mayeaba; Cabecera: Sahundpa.

9.-Distrito de Urcs, que comprende las siguientes Mu
nicipalidades: Ul'es. con las Comisarías de Ouadalupe. La
Palma, Pueblo de Alamos. Santa Rosalía y Rancho de San
Peoro: A{'onchi. con la Comisaria de La Estancia: Banami
chi; Batue: Baviácora. con las Comisarías de Suaqui. La Ca
)..Iilla y San José de Bavíeol'a; Huepac. con la Comisaría de
Rnnchito dE' Hué!)ac: Onavas. Opodere. con las Comisarias
pilla y San Jo~é de Baviácora; Huepac. con la Comisaría de
Cue\'a: Suaqui de 8'1tuc; Tep'.:pa y Villa pf":;queira. con la
Comisaria de Nácori Grande; Cabecera: Ures.

2.-;Distrito de Altar. que comprende las siguientes~
nicipalidades: Altar, con la Comisaría de El Plomo' Caborea;
con las Comisarías de Sonoita y Puerto Peñasco' AtU. ()qu¡;.
toa; Pltiquito, con las Comisarías de La Cién'ega ;. Félit
Gúmez; Saric, con la Comisaría de Sásabe: Trincheras,~
la Comisaría de Puerto de Carnou; Tutubama, con las Corá¡,;.,
sarias de La Reforma' y La Sangre: Cabecera: Altar. '

3,-Distrito de Cananea. que eHmprende las siguientéS
Municipalidades: Cananea. Arizpe. con las Comisarías de
Chinapa, Bacanuchi. Las Chispas y Sinoquipe; Bacoachi..,
Naco; Cabeüera: Cananea.

4.-Distrito de Magdalena, que comprende las Mur.id,,;
palidades de Magdalena, con las Comisarías de San J¡n¡h.
cio, San Lorenzo y Querobabi; Cucurpe; Imutis; coa Ja
Comisaría de Terrenate; y Santa Ana, con las Co~
de Estación Llano. CoyotiUo. Bl?njamín Hill y Santa; Cabe-i
cera: Magdalena.

5.-Distrito de Nogales, que comprende las siguientel
Municipalidades: Nogales y Santa 'Cruz: Cabecera: Noga..
les.

6.-Distrito de San Luis. R. C.• que comprende la MUDi.
cipalid~ de- San Luis. con Cabecera en el mismo lugar,

TRANSITORIOS:

lo.-Este Decreto empezará a regir desde la fecha ..
su. Pü61icaci6n en el "Diario Oficial".

20.-Queda facultada la H. Suprema Corte de Justicia
de la Nación para lijar la fecha de la instalación del DU""

Juzgado de Distrito a que se refiere este Decreto y para:
dictar las demás medidas y órdenes encaminadas a su~
plimiento. en la inteligencia de que en tanto no empiece.
funcionar dicho Juz!lado seguirá conociendo de todos lOI'..
negocios el Juzgado Segundo de- Distrito con residencia en.
Nogales. Son.

30.-Al entrar en vigor la presente Ley el Juzgado Se
.~undo de Distrito en el Estado de Sonora remitirá al Prf...
mero' del mismo Estado lbs asuntos de qUe no deba cono
cer con!()rme a esta propia Ley. con ('xcepción de 105 si...
guientes:

l.-Los juicios civiles E'n que se haya citado para seft>oo
tenda dentro del mes anterior a la fecha de vigencia ..
esta Ley.

fr.-Los asuntos del orden penal en que haya celebra
do la audiencia de vista o en los que deba celebrarse d....
tl'O de los cinco días siguientes a la fecha de vigencia.

III.-Los juicios de amparo cuyas audiencias se ha1JF
loldebl'ado o deben celebrarse dentro de los cinco díaJ ....;
guientes a la misma fecha de ~'lgencia. '

Saludor l.'"rhina. S. p.---noherto Pizano Saucedo. a:
P.-Saturnino Coronado O., S. S.-Joaquin Duarte U,.-"
D. S.-·Rúhdc3S"

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 dII:
artículo 89 <ie la COtl:=titt1ci6n Política de los Estados U..'
do! MexieanfJS y para st~ d",birla publicación y observaD"'
da, expido el presente decreto en la residencia del poder
8jecuth'o Federal. en la ciudad de México. Distrito r..
<leTal. a los treinta dí~s tiel mps de difiieJX1bre de mil 5:
vecientos dncuenta y ,'>!'.'fe. ·Adulto UI? C:lrtines.
f)rlcfi. ·EI Secrdauo de UOberne~iónf AnIel Carvajk.
Rúbrica. . ,:~




